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Núm. 80. 
' Circular núm. 

n a, Sr-gobernador eclesiástico del obispado de Tara- 
zona con fecha 24 del actual me dice lo siguiente. " 

Exorno. Sr.—Mediante á que hay pendiente recla
maciones sobre los números 10, 11, 12, 13 15 Y w 
dp la subasta de bienes devueltos á esta Diócesis á 

concordato anunciada para el 4 del nróxi 
mo Febrero, he creído conveniente suspender nór 
ahora y mientras no recae resolución definitiva la 
venta de los mismos.

Te 0 
l^.-Simon <Te Ruda. de Lnero de

Núm. 81.
Circular núm. 29.

El Sr. Gobernador eclesiástico del obisnada d, T 
zona con fe* 29 ,M Mlml me dice lo

En Virtud d= redamación pendiente onL te Go 
bierno eclesiástico, he acordado suspender h v f 
de las fincas número 14 del anuncio nar . I o í 
que ha de verificarse el dia 4 del nróíim Fi )aSla

Lo que he se imerle 
conocummto del púhlico. Zaragoza 31 e„ rar¡* 
ISM.-Joid dU. Pelarca. 6 £nero de

Níyn. 82.
p Circular núm. 30.

dnl T"0, Sr-Min!9lro de Fomento con fecha 91 
actual se ha servido nombrar guarda m .v ' । 

monles de esta provincia, á,D. Juan TorrJ^^ de 
reemp|azo de D , Lucas tianZLo ün

fía en el Boletin oiipiar.de este dia nin L anu,í- 
¡mento de los pueblos. Zaragoza 31 jL" n conoci”

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Pedro Justo Sastiago, natural de San Sebastian, 

de 40 años de edad, estatura o pies 2 pulgadas, 
color moreno, ojos garzos, nariz regular, barba cer- 
fadai se fugó el 19 del corriéhlé del Hospital don
de se hallaba como demente! á disposición dd esto 
Gobierno de provincia.

Núm. 84.
Circular nitm. 32.

NI Sf. Juez de 1 a instancia de Barbaslro, con- fe
cha 29 del finado Enero me dice lo siguiente.

En el dia 13 del mes de Julio del año de 1852, 
fue hallado en los términos del lugar de Mipanas, 
de este partido judicial, y su partida el barráfrco dpi 
Mallo, un Cadáver de hombre, de edadbde mas de 
50 años, estatura sobre o pies, pelo gris, barba cer
ra,da, cicatriz en la frente, calcillas viejas de estam
bre, calzones de cordellate viejos y camisa de cáña
mo vieja y aplazada; una calcilla se bailaba ensan
grentada, como también el bolsillo derecho de los cal
zones; de la parte lateral derecha del Cráneo, se ha
llaron los tegumentos levantados hácia la parte su
perior déla cabeza, asi como si hubiera sido arras
trado, con fractura de la parte escamora del hueso 
temporal, hecha esta lesión y otra herida con palo 
contundente; y habiéndose formado la correspondien
te causa sin que de ella constase la identidad de di
cho cadáver fue sobreseída sin que resultase reo al
guno. Remitida la causa en consulta á S. E. la Au
diencia del Territorio, su Sala tercera, se sirvió acor
dar la devolución de dicha causa á este Juzgado para 
la tal averiguación y que se dirigiesen las debidas Co
municaciones á los Gobernadores de provincia , y en 
particular á los de esa y de Teruel, para que se anun
cia se en los respectivos Boletines oficiales.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico ú fin 
de que los Alcaldes de esta provincia den la noticia que 
se desea en el preinserto oficio si de sus respectivos tér
minos hubiese faltado algún sugeto de las senas que en él 
se espresan. Zaragoza 1. ® de Febrero de 
María Palarea.

^01,83.
r ii u Circular núm. 3f
Los Alcaldes Constilucionaícs de esta nr».- • 

Guardia civil, empleados de vigilancia v pro*,tlc,a» 
dientes de este Gobierno , pt—J | emaS <eP™- 
los sugelos que á continuación se esn J Cap Ura dü 
conseguirla los remitirán bien escoltadoTá á y C^°-de

<1^" de^ ariM

taño claro, cara tirada enjuta d„a¿ ^l?0- P‘«I6'tas- 

barba poca, color sano. regular delgada,
Lo reclama el E. S. Canif=n 

pisUito. Wpitan General de este

Ntím. 85.
Circular uúm. 33.

El Sr. Gobernador militar de esta plaza en 30 
dé Enero tiltinto me dice lo que si^ue.

El Excmo. Sr. Capitán general de este Ejército y Rei
no en escrito de ayer medícelo siguiente.=Por Real 
orden de 19 del actual se ha servido 8. M. la Reina 
(q. D, g ) prorrogar por el término de dos meses el 
tiempo señalado para la reclamación de sueldos y 
raciones pendientes de abono, y correspondientes á 
época anterior de 1. ° de Enero de 1830, por lo 
tanro y á fin de que llegue á noticia de los gefes 
y oficiales de reemplazo, y retirados, licenciados ab
solutos que se encuentran en tita provincia, y pDC 
dan hacer las reclamaciones que les convengan k 
enso a V. S. esperando se sirva dar ¡a debida pa- 



—
MrciJxJ á esta resolución, pura que no pueda nin
guno alegar ignora-ncia, y quedar pe:judkadoe era 
sus intereses.

Lo qitf k » insírLi en este reriyii o para' conocí- 
miuto de los s'i^etos j" quienes incumbe. Zar^oz» 
3.° Febrero IS'ó’l =S¿mon de Roda.

Ním. 8'6".
D. Enrique García 'Caballero" de Td Real y distin

guid i orden d: Cáelos III, .Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de ta cindad de Zaragoza. : .

Por el presente hago saber: Que en pleito 
ejecutivo que pende en este juzgado y oficio 
tlel infrascrito escribano, he mandado se pro*- 
ceda á la venta de una casa sita en la villa de 
Fuentes de Ebro y su plaza de la Cruz, con
frontante por un lado con lude Bárbara Ferrer 
v camino de Kuidor alto y por el otro con la 
íle José Cerezo, con inclusión del huerlodoip 
tro de la nyisma, retasada en 12.592 rs. vn.

Se ha señalado para la subasta y remate en 
favor del mejor postor, el día quince de Fe
brero próesimo, desde las doce de la maña
na en adelante en la audiencia del juzgado ca
lle del Coso número ¡29. cuarto tercero, ad- 
virliendo que la sobredicha linca y un cam
po (pie no soba comprendido en la ejeeueion, 
esta gravada con un censo de ciento quince 
libras jaqnesas de capital, a Favor del capítulo 
eclesiástico de la citada villa que se rebajará 
de la cantidad en que ha sido retasada última
mente. Dado en Zaragoza á 15 de Enero de 
1853.—Enrique García.—Por mandado de 
su Sita., Juan Soler.

Núm
Comisión superior de instrucción printaría de la pro- 

■oincia de Lérida.
En 11 de! próximo Febrero v días siguientes se 

celebraran exámenes extraordinarios de aspirantes á 
maestros de instrucción primaria elemental conforme 
a! reglamemo de 18 de Junio de 18a0".

En estos exámenes y á tenor del art 12 del propio 
reglamento únicamente serán admitidos 1. ° lo* que 
hubieren sido suspensos en los ordinarios 2. 3 Icrt 
que no se hubieren podido presentar en estos por fjlta 
de edad, de salud ó de otro motivo legítimo, que se 
acreditará con certificación del alcalde en que itivíere 
ia residencia el aspirante^ y 3 ° los que por cual
quiera otro motivo reciban para ello ira correspon
diente autorización del Gobierno.

Los aspirantes con tres dias de anticipación por 
lo menos, deberán presentar solicitud en .pnp^l de 
sello cuarto, dirigida al presidente de la comidon de 
exámenes, acompañada de los documentos siguientes:

Fe de bautismo legalizada en su ca*o, ton que 
ocrediten tener veinte años cumplidos.

Certificación del director de la cscuel-: normal don
de hubieren estudiado que acredite haber ganado 
los dos años de estudio prevenidos en el Real de
creto de 30 Je Marzo de 1819!, y de hiber obser
vado constantemente buena conducta moral y religiosa.

Otra certificación del alcalde y cura párroco del 

pueblo 6 pueblos donde hubieren residido después de 
salir de la escuela normal si fuesen de los que han 
concluido'sus estudios en los años anteriores.

Las cartas de pago de haber hecho los depósitos 
exigidos pura el eximen y' la-es pedición del título.

Cuatro muestras de ccritura en letras de distinto 
tamaño desde el tipo mayor al menor de la bastar
dilla española. .

Coricluidos dichos exámenes principiarán' lot de ¡ai 
espirantes á maestras, quienes presentarán también 
tres dial antes sus solicitudes como su ha dicho de 
los candidatos á maestros acompañadas empero de 
los documentos que siguen.

Fe de bautismo legalizada, con. que acredíten tener 
veinte tiñas cumplidos.

Cettifuacion de buena conducta moral y religiosa 
en los términos que se exige á los maestros.

Algunas labores de costura y bordado hechas por 
la aspirante y dos muestras de escritura de letra de 
distinto tamaño en bastarda española.

Fe de casada si lo fuere.
Los recibos ó cartas de pago de haber depositado 

los derechos de exámen v lítnlo.
Lérida 10 Enero de t853 =EI Gobernador Pre

sidente, Luis de Llano.=P. A. 1>. L. C., Juan Ge
rónimo, Secretario.

Num. 88.
Alcaldía Corregimiento de Calatagud.

Hallándnso vacante la dirección y caledra de {geo
grafía ó historia del colegio de segunda enseñanza 
de esta ciudad por fallecimiento del que nombró es
te ayuntamiento, á eoosiu u^ncia de lo que se le pre
vino en Real óflen de 18 de Octubre último; y 
teniendo presente lo que se le tiene mandado por 
la de 17 de Diciembre finado, dicha corporación ha 
acor.lado anunciar la provisión de aquellos cargos con 
h> ilutación de 6000 rs. Los aspirantes que reunan los 
requisitos señalados en el art. 95 del Plan de estudios 
vigente dirigirán sus solicitudes al Sr. Alcalde Corre- 
gidof por término de un mes, que empezará á con
tarse desde el día de la publicación de este anuncio en 
el Bidetin oficial de la provincia , acompañando á la» 
mismis lo» documentos prevenidos en el citado articu— 
lo. Calatayud 26 de Enero 1853.—Antonio de Zaldi- 
vur.—Mariano Diez y Royo, Subsecretario.

Núm 89.
Alcaldía constilucional de Tarazona.

El din 21 del mes de. Enero desapareció de la ciu
dad de "farazona un caballo que se hallaba á !a puer
ta del albeitar L>. José Pérez; propio de Felipe An— 
día, de frasmoz, y cuyas señas sontas siguientes: edad 
5 años, alzada 7 cuartas, pelo royo encendido, recien 
esquilado, estrella .en la frente, con aparejo redondo 
y cincha. Se suplica á las justicas practiquen las opor
tunas diligencias para la busca de dicho caballo y den 
aviso al Alcalde de dicha ciudad caso dé encontrarse 
en sus respectivos distritos.—Fernando Martinex.

PARTE NO OFICIAL

Habiendo sido mejorado con el .4. ° tanto el arriende 
de la panadería de la tilla de Agmlon\ se ha señalad® 
pura celebrar el remate el día 6 del actual, á las once 



de la maHcma. cuyo neto tendrá lugar en las casas con- 
sistonalcs de dicha villa.

El ayuntamiento de. Moyuelo, arrendará en pública 
subasta en los días (i y 13 del actual, la dehesa afec
ta al abasto de la carniceria , bajo los pactos que se 
hallan aprobados por el Excino. Sr. Gobernador de 
esta provincia.

Lo» derechos de maquila dei molino harinero de 
propios de Romano', se sacan á pública subasta en los 
dial G y 13 del actnal á las diez de su mañana ba
jo el tipo de 900 rs. valores del año común del úl
timo quinquenio con sujeccion á los pactos y con
diciones qne estarán de manifiesto en la secretaría de 
ayuntainiento y han sido aprobados por el Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia.

Con la autorización del Kxcmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, se arrienda en pública subasta el hor
no de pan cocer de San Martin de Moncayo, en los 
días G y 13 del actual: los que gusten interesarse en 
el arriendo se presentarán en las casas censitoriale» 
de aquella villa los dias designados donde se les en
tera de los pactos aprobados y se tranzará en el úl
timo dia á favor del mas ventajoso postor.

En el dia 6 de! actual se repetirá la subasta del 
horno de pan cocer de Cerveruela, en virtud de me
jora del cuarto tanto, bajo los pactos que estarán 
de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento.

En el dia G del actual se repetirá la subasta de la 
carniceríi y yerbas de la villa de Terrer, en virtud 
de mejora del cuarto tanto, bajo los pactos que es
tarán de manifiesto en la secretaría del ayuntamiento.

El ayuntamiento constitucional de la villa de Lon
gares, arrendará en pública subasta las especies de los 
artículos de consumos, conforme á las instruciones 
vigente', en los dias G y 13 del corriente mes y hora 
de las dos de la tarde, bajo los tipos y condiciones 
que se hallarán de manifiesto en el acto de la su
basto: adjudicándose en el mas ventajoso postor.

Coi) la autorización del Excmo Sr. Gobernador de 
la provincia se arrienda en pública subasta el hor
no de - ocer pan de Pamcuellos de Giloca, los dias 
6 y 13 del actual: los que gusten interesarse en di
cho arriendo se personaran en las casas consisto
riales del mismo los dias designados, y |lora |a$ 
dos de su tarde, donde se les enterará de ¡os pactos 
«probados, y se tranzará en el último dia á favor 
dtl mis ventajoso postor.

Los ñire quieran arrendar Lis ngius-yerbas inver- 
HaLs de U parlidíi de rienda, pertenecientes á los 
propios de Maltes, cura tasación 6 tipo de arrenda
miento serd el de nueoecientos^ rs -on ; igual producto 
que han dado en el ultimo quinquenio, acudirán d las 
Casas consistoriales de dicho pueblo los dias G y 13 
del actual en que han de celcbrarte las subastas

Con h competente autor ilación del Excmo $r 
bern.idor de esta provincia, y bap las condiciones 
aprobadas por el mismo, se arrendire en pública 
subasta en los dias G y 13 del actual h cántara con 
ios pesos y medida»al por mayor del pueblo de Tier
na. Los que gusten interesarse en di lio arriendo se 
presentarán en Lis casis consistoriales del citado pue
blo en tos dias deii^nados, en que se celebrarán las 
subastas y se tranzará á favor del mas ventajoso 
postor.

Elayttntattiient» de Tauste, repetirá la subasta pa
ra los arriendos de (os edificios de almacén y pesca
dería y hornos de pan cocer titulados del barrio de 
San Miguel v del barrio de afuera, en los dias 6 y 
13 del actual Los tipos úhim intente señalados y que 
han de regir para dicho arriendo son 200 reales 
para elprintwo, 60 para el segundo y 1W) y 1600 pa

ra el tercero y cuarto. Asimismo y en los propios dias 
arrendará en pública subasta los siete cuartos de 
corralizas de propios que han quedado sobrantes, baja 
las condiciones que se hallan aprobadas por el Exento. 
Sr Gobernador de esta provincia.

El ayuntamiento de Villanueva de Gallego, sacará 
á publica subasta en los días 6 y 13 del actual el ar
riendo del horno de pan cocer de propios, bajo las 
condiciones que se hallan aprobadas por el Exento. 
Sr. Gobernador de esta provincia.

El ayuntamiento de Maluenda, arrendará en pú
blica subasta en los dias G y 13 del actual y con su
jeción á los pliegos de condiciones que se hallan apro
bados por el Excmo. Sr. Gobernador de esta prn- 
vituin, los hornos de pan cocer denominados alto 
y bajo, el sierle de la paridera de Valmayor y el 
estiércol de los caminos alto y bajo. .

£a la calle de Anrontrillo, número 30 se halla 
Un artista aprobado en Madrid que construye dife
rentes máquinas para estraer agua de pozos, rios ó 
acequias. Se compromete á elevar el agua á la al
tura que se desee, sacando cuanta se necesite, para 
lo que adoptará la máquina que corresponda. Tam
bién construye molinos de viento, por un nuevo mé
todo, sustituyendo otra fuerza motriz en los momen
tos de calma para que el actefacto no paralice sa 
curso; molinos de barcas con variedad en la eonstrac- 
cion, de pólvora martinetes con trompa, batane» y 
tahonas sencillas y de duplicación: todo con la per
fección y economía potible.

Prontuario para el uso dei panel sellado ó apfieacíote 
práctica del Real decreto de 8 de Agosto de 1851, 
y la instrucción de 1.° de Octubre del mismo año, 
por L). Miguel García Noblejas, notario de reinos del 
ilustre colegio de Madrid y escribano numerario del 
Juzgado de las afueras.—Gundro sinóptico de la ley 
hipotecaria, por I). Miguel García Noblejas: estas dos 
obritas han sido recomendadas por el Gobierno en Real 
orden do 23 de Diciembre último, para su adquisición 
á todas las oficinas del Estado, tribunales, juzgados, 
escribanías y ayuntamientos para facilitar el verdadero 
uso que deba hacerse del papel sellado.—Se venden en 
la imprenta y librería de Vicente Andrés, Cuchillería 9(1.

CUADRO METRICO.

En elBoletin de deDiciembré úIhinQ,(u¿ re
comendado á las dependencias de Gobernacicm 
Ayuntamientos, Tribunales el de f). An
tonio Valcárcel y Quiroya.*S*«. adquisiciones 
obligatoria, su coste de abono en cuentas y su 
uso para el año próximo. Despáchase en la 
imprenta de este periódico á siete rs. ep-mplar.

Indice de los Reales decretos, órdenes y circu
lares publicadas en el Boletín oficial del 
mes de Enero último.

Circular de la Comisión superior de iostraceitm pn- 
mana auunctaudo varias vacantes de escuelas, número 1.



Enmelo de las cnenlas municipales de La Almunia 
de! mes <lc Agosto 1852, núrn. 1.

ídem de Sos del mes de Agosto, n. 1.
Idem de Tarazón» del mes de Agosto, n. 1.
Circular del Gobierno de provincia para que los 

pueblos que se espresan remitan los recibos de haber 
satisfecho las dotaciones de maestros y maestras, n. 2.

Otra declarando sin efecto el espediente de la mina 
denominada Sta. Waldesca, sita en término de Mu- 
nébrega, n. 2. ■

Otra para que se observe en las contratas con los 
Directores de caminos vecinales lo que está terminan
temente mandado, n. 2.

Otra para la elección de habilitado de las clases 
militares que se espresan, n. 2.

Otra haciendo saberla salida del Ingeniero de minas 
de este distrito á cumplimentar las solicitudes de re
gistro que se espresan, n. 2.

Otra haciendo saber haber sido aprobados para testo 
de instrucción primaria las obras publicadas por Don 
Du'tio Narciso Herranz y Quirós, n 3.

Estrado de las cuentas municipales de La Almunia 
del mes de Setiembre de 1852, n. 3

Id. de Sos del mes de Setiembre, n. 3.
Idem de Tarazona, del mes de Setiembre, n. 3.
Keal decreto mandando proceder á elecciones ge

nerales de Diputados á ('.orles, n. 4.
Circular del Gobierno de provincia haciendo saber 

el nombramiento de D. José María Patarea, para Se
cretario del Gobierno de la provincia de Zaragoza, n. 5.

Otra declarando sin efecto el espediente de la mina 
denominada Trinidad sita en términos deSestrica, n. 5.

Otra de la Comisión superior de instrucción prima
ria para los exámenes de maestros, n. 5.

Otra de la /Erección general de Obras públicas para 
Ta subasta de limpia del puerto de Málaga, n. 5.

Lslracto de las cuentas municipales de Caspe del 
mes de Setiembre de 1852, n. 5.

Reales decreto^ nombrando Ministro de Hacienda 
á I). Alejandro Llórente y de la Gobernación á Don 
Antonio Benavidcs, n. 6.

Circular del Gobierno de provincia publicando el 
reparto para el socorro de presos pobres del partido 
de Sos, n. 6.

Estrado délas cuentas municipales de Zaragoza del 
mes de Agosto de 1852, n. 6

Idem de Ejea de los Caballeros, del mes de Setiem
bre, n. 6.

Circular del Gobierno de provincia para que los 
que deseen plantear paradas de la cria caballar soli
citen la correspondiente licencia, n. 7.

Oirá haciendo saber el nombramiento de D. Lucas 
Roldan para guarda mayor de montes de esta provin
cia, n. 7.

Real orden sobre los poseedores de olicios y dere
chos cnagenados, n. 7.

.Estrado de las cuentas municipales de Zaragoza del 
mes de.Setiembre de 1852, n. 7.

Real decreto mandando que D.' Francisco de* Cár
denas se encargue interinamente de la Subsecretaría 
de la Gobernación, n. 8. * •

Circular de la Administración de Indirectas para la 
entrega del 5 por 100 de arbitrios municipales &c., n. 8.

Otra de la Junta de Deuda pública para la con
versión de la diferida del 3 por 100, n. 8.

Estrado de las cuentas municipales de Calatayud 
del mes de Setiembre de 1852, n. 8.

Lista de la Comisión de liquidación de créditos del 
personal, n. 8.

Real orden dictando reglas para las reuniones elec
torales, n. 9.

-4- .
Otra concediendo prorroga para cangear el papel 

sellado del año último por otro de la misma clase, n 9.
Circular del Gobierno de provincia nombrando in

terinamente guarda mayor de montes de la comarca de 
Calata)ud á I). Francisco Irache, n. 9.

Otra haciendo saber el nombramiento de guarda ma
yor de montes de la comarca de Ateca en D. Juan 
Pascual Urquia, n. 9.

Otra publicando los nombramientos de los recauda
dores de contribuciones, délos puntos que te espresan.

Otra de la Junta de la Deuda para decimacua/ta 
subasta de la amortizable, n. 9.

Concluye la lista do la (,omision de liquidación do 
créditos del personal, n. 9.

Reparto practicado por el Gobierno de provincia 
para el socorro de presos pobres del partido de Bor- 
ja, n. 10.

Circular recordando á los pueblos la presentación 
de las cuentas del ramo de vigilancia, n. 10.

Otra de la Administración de Directas haciendo salier 
que están sujetas al pago de contribución las perdo
nas que prestan dinero &c. aunque no .tengan en sus 
casas los signos esleriores, n. 10

Otra de la Dirección general de contribuciones ha
ciendo varias advertencias sobre el sistema hipotecario,

Estrado de las cuentas municipales de Daroca de! 
mes de Setiembre de 1852, n. 10.

Idem de Ateca del mes de Setiembre, n. 10.
Reparto practicado por el Gobierno de provincia 

para el socorro de presos pobres del partida de Cala— 
tayud, n 11.

Real orden haciendo aclaraciones para cuando las 
autoridades tengan que reconocer libros de actas jdu 
los ayuntamientos, n. 11.

Estrado de las cuentas municipales de Pina del mp< 
•deSetiembre de 1852, n. 11 W

, División de los distritos electorales de esta provin
cia para las elecciones de Diputados á Cortes, suple
mento al n. 11.

Real orden para la instrucción de los espedientes 
para la declaración de la servidumbre legal de acue
ductos, n. 12.

Circular del Gobierno de provincia haciendo saber 
el nombramiento en D Pedro Estrada Sanz, para pe
rito agrónomo de esta provincia, n. 12.

Real decreto sobre libertad de imprenta, n. 12.
Real orden para la construcción de una carretela 

desde Gurrea de Gallego á Panlicosa, n. 13
Concluve el Real decreto sobre libertad de impren

ta, n. 13.
Circular del Gobierno de provincia para que Io$ 

-pueblos presten los ausilios necesarios al fiscal miplpr 
que pasa á Lérida, con la conducción de presos, n.

Otra para la detención de D. Julián Lecumbení, n. 
’13. '•

Otra del Excmo. Sr. Capitán general de este Ejér
cito y Reino, hacienda saber la prorroga para la recla
mación de sueldos y raciones pendientes de abono á épo
ca anterior de i. ° de Enefo de 18i>Ó, n.13.

ZARAGOZA:
Imprenta. Nacional.


